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gerencia REGIONAL de salud  
DIRECCION  regional DE SALUD del CALLAO  

OFICINA DE EPIDEMIOLOGIA 
 

SEMANA EPIDEMIOLOGICA (SE) Nº 05  DEL 31/01/2010  AL  06/02/2010 
 

LA EPIDEMIOLOGIA Y LOS DESASTRESéCULTURA DE LA PREVENCIĎN 

  
Generalmente suele ocurrir que ante la ocurrencia de un desastre desplegamos los máximos esfuerzos para poder mitigar los 
efectos que hayan podido causar a las viviendas, a las personas, a las vías de transporte, medios de comunicación, etc. Surgen 
esfuerzos intersectoriales muy importantes y articulados, aunque muchas veces hay que evitar el segundo desastre que es la 
desarticulación de una respuesta integral y coordinada que produce multiplicidad de funciones o que no se ayude con lo que 
realmente se necesita, en perjuicio de los más afectados tanto población civil como sanitaria. 
Es en este contexto que resulta indispensable tener claro en el ciclo de los desastres trabajar el ANTES con mucha eficiencia y 
calidad, debemos identificar zonas de riesgo para viviendas, para carreteras, establecimientos educativos, laborales y sanitarios 
inseguros y proponer en base a evidencias que mejoras deben realizarse no entendidas como gasto sino como inversión pública. 
Deberíamos tener claro que potenciales necesidades resultarían si se produjera un desastre en un lugar específico de nuestro 
Callao y proyectando nuestras necesidades y requerimientos no solo en salud sino en diferentes aspectos que afectarían a la 
comunidad como transporte, agua, letrinas, carpas, alimentos, medios de comunicación, etc. 
Desde el punto de vista epidemiológico es indispensable que cada establecimiento de salud trabaje 3 puntos indispensables y 
estratégicos: 

1. Vigilancia Epidemiológica Post desastres 

2. Establecimientos del riesgo potencia epidémico 

3. Sala situacional 

Decir esto no debe significar que vamos a esperar la aparición de un desastre para recién levantar información y empezar a actuar, 
preguntémonos cuantos de los afectados por un evento adverso son trabajadores de salud? A cuantos se les murió un familiar? a 
cuantos se les cayo la casa? cuantos trabajadores viven en Lima  a mas de una hora de distancia del Callao, cuantos jefes y 
brigadistas no podrán acceder a su jurisdicción laboral? Entonces quien nos dará información de las localidades afectadas cuando 
ocurra un evento adverso??.Debemos ante estas preguntas desarrollar la cultura de la prevención en Epidemiologia y en los 
desastres, no limitándonos a contar casos ni a describir situaciones sanitarias, sino en primer lugar tener una sala situacional de 
salud, actualizada, que contenga información estructural(información geográfica, vías de acceso, demográfica, respuesta social, 
organizaciones de base, morbi-mortalidad de años anteriores, etc.) e información dinámica ( casos de enfermedades 
epidemiológicas por semanas epidemiológicas, atenciones y atendidos por meses, mapas de riesgo, coberturas mensuales por 
estrategias, etc.)Esta información consignada en la sala situacional del establecimiento de salud será el punto de partida para la 
implementación de la Vigilancia epidemiológica post desastres que busca establecer oportunamente el comportamiento de los 
daños mas frecuentes que pueden aparecer después de la ocurrencia de un evento adverso y que debe preverse si esto ocurriera. 
Finalmente la elaboración del riesgo potencial epidémico es una tarea que cada establecimiento debe realizar, trabajando en el 
ANTES, bajo algunos supuestos y corroborarlos cuando aparezca el desastre. Los daños más frecuentes que parecen después de 
un desastre están claramente establecidos en los manuales de OPS y de la Dirección general de epidemiologia del Ministerio de 
Salud, los más frecuentes son las Enfermedades diarreicas agudas, las Infecciones respiratorias aguas, la conjuntivitis, las 
dermatitis infecciosa, las micosis, las lesiones traumáticas entre otras. 
La última visita a la Región Cuzco, azotada por Huaycos, lluvias y desborde de ríos nos enseña que estos aspectos deben ser 
trabajados muy intensamente en el ANTES, recordemos que en el DURANTE no siempre se dispone de información oportuna para 
tomas decisiones. Es responsabilidad no solo de salud pero fundamentalmente de los equipos de Gestión de las DISAS y 
DIRESAS, fortalecer la cultura de la prevención y del manejo oportuno de la información, los desastres no avisan sin embargo 
muchos tienen comportamientos estacionarios por lo que resulta imperdonable que nos cojan desprevenidos. Finalmente terminar 
este editorial preguntándonos cuantos de nuestros establecimientos tienen disponible la información en la sala situacional, cuantos 
realizan la vigilancia epidemiológica en forma analítica y oportuna y cuantos ya tienen el posible riesgo Potencial epidémico de su 
jurisdicción. 
 

Dr. Jaime Chávez Herrera 
Director Oficina de Epidemiología 
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Oportunidad de la Notificación Semanal a la Oficina de Epidemiología  DIRESA  Callao - a la SE. 05 -2010 
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Hasta la SE.37-05 se han 
notificado 54 casos 
confirmados de Brucelosis en 
la Provincia Callao, de los 
cuales 66.7% proceden del 
distrito Callao, 7.5% de 
Bellavista, 3.7% de La Perla, 
3.7% de Ventanilla y 18.5% 

de Lima y Otros.   

En la evaluación de la 

notificación semanal de la DGE 

el puntaje obtenido en la 

Semana Epidemiológica  Nº 05 

del  2010  por la DIRESA  Callao 

es 100%. 

 
 

 

       1.- Editorial Epidemiológico 
2.-   Índice  - Monitoreo de Vigilancia Epidemiológica 
3.-  Enfermedades Transmisibles: Síndrome Gripal y Otros Virus Respiratorios 

      4.-  Situación de la Influenza A H1N1 en el mundo, el Perú y el Callao. 
      5.-  Situación de la Influenza A H1N1 en el mundo, el Perú y el Callao. 
      8.-  Enfermedades Diarreicas 
      9.- Indicadores de EDA 
     10.- Enfermedades Respiratorias Aguda 
     11.- Indicadores de Infecciones Respiratorias Agudas 
     12.- La Epidemiología y  los desastres 
     13.- Epinoticias: Vigilancia, soporte técnico, actualidad mundial. 
     14.- Conclusiones y Recomendaciones Finales. 
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El C.S. Manuel Bonilla es desde hace varios años, el establecimiento centinela del Callao para la vigilancia del síndrome gripal y otros 
virus respiratorios. En la SE 05 -2010, el Centro de Salud Manuel Bonilla no presenta  casos  de Síndrome Gripal notificados., a 
diferencia de  20 casos en  la SE. 05-2009. 

 
SITUACION DE LA INFLUENZA A H1N1 
 INFLUENZA A H1N1 EN EL MUNDO 
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DIRECCION REGIONAL DE SALUD  DEL CALLAO   2009 -2010*

2009 2010
*=S.E. 05
Fuente:C.S. Manuel Bonilla
Elaborado:DEPIDE

Elaborado: Oficina de Epidemiologia/DIRESA CALLAO

CASOS Y FALLECIDOS CON INFLUENZA A H1N1  

AL  08 DE FEBRERO DEL 2010

CONFIRMADOS DEFUNCIONES

EN EL MUNDO 526,060 * 14,142 **

EN EL PERU ** 9,421 210

EN EL CALLAO 

Al 08 de Febrero 2010
254 20 (11 procedían del Callao)

*Información al 23 de Noviembre del 2009
** Información  DGE al 25 de Enero 2010
En 133 países y 18 territorios dependientes.
Fuente: DGE/MINSA/OPS
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CASOS ACUMULADOS DE INFLUENZA A H1N1 EN EL MUNDO  POR MES 
DEL 24 DE ABRIL 2009 AL 08 DE FEBRERO 2010

*=Fuente: Ultima información de la Salasituacional DGE (Al  23 de Noviembre del 2009)
(OMS y OPS no han publicado casos confirmados solo defunciones )

Elaborado: Oficinade Epidemiología/DIRESA Callao
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TOTAL ACUMULADO: 14,142 DEFUNCIONES
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Elaborado: Oficinade Epidemiología/DIRESA Callao
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TOTAL: 2 CASOS

DISTRIBUCION DE LOS CASOS CONFIRMADOS DE INFLUENZA A H1N1  EN EL PERU POR DEPARTAMENTOS

ACUMULADO DEL 24 DE ABRIL 2009 AL 08 DE FEBRERO 2010

Fuente:  DGE

Elaborado: Oficina de Epidemiología DIRESA Callao

Callao 254 casos, 20 
muertes
(11 procedían del Callao)

LEYENDA:
INFLUENZA A H1N1

Muertes   

Total 9421 casos

210 Muertes

DPTO. CASOS MUERTES

LIMA 3362 87

AREQUIPA 1049 18

CUZCO 482 13

LA LIBERTAD 591 7

JUNIN 476 6

LAMBAYEQUE 575 8

PROVINCIA  DEL CALLAO 254 20

PIURA 471 9

ANCASH 431 15

CAJAMARCA 180 10

PUNO 203 9

AYACUCHO 220 9

HUANUCO 71 2

HUANCAVELICA 106 4

MADRE DE DIOS 58 0

APURIMAC 256 2

ICA 43 2

TUMBES 79 0

MOGUEGUA 46 4

TACNA 120 3

AMAZONAS 45 0

UCAYALI 37 0

PASCO 26 0

LORETO 109 1

SAN MARTIN 140 1

TOTAL 9421 210

Al 25 de Enero del 2010


